
B. O. del E.-,-Niím.291 5 diciemore 1974 24797

24789

24790

24791

24788 ORDEN' de 8 de noviembre de 1974 por la que se
autoriza la' instalaqión de variOs viveros d4 'cultivo
de mejillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes tnstrv.ldos" a instancia de
los señores que se reseñan en la relac1611 del anexo, en los que
solicitan las correspondientes concesiones admíD,istrativas para
instalar viveros de -cultivo de mejillones en los emplazamien
tos de los pol1gcnOa &itáblactdos a tal fin· _por Orden ministe
rial de 14 _de febrero - de 1974 (.BoleUn otieial del Estado'"'
número 75). que al frente de cada URO se indican. y cumpli
dos en dichos expedientes los trámi\8S que dIspone el Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (.BoletíJ¡-Oficlal"·del Estado,. nú·
mero 3Q4J,

Este Ministerio, a pro'pUesta de 1& Dirección General de
Pesca MadUms. ha tenido a bien aceeder a lo SOliCItadO. otor
gando las _iCorrespondientes concesiones adminIstrativas en ·las
condiciones siguientes:

Primer!l.~Las concesiones 'se otorgan en precario, por el
plazo de diez años, contados, a partir, de la fecha de publica
cíón de la presente Orden en el ..Boletin Oficial del Estado'",
pudiendo ser prorrogáda& a petición de1intei'esado, y podrán
ser. caducadas en los rasos .pnvlstos. en 'e1arUCUIo lO del Re
glamento para su explot&dón"prevts. formación del expediente
al efecto; -"

Segunda.-Las insWacionesdeberán aju$tal'se a los planos y
Memoria del expediente, débiendo re&Uzarse en 'el plazo máximo
de dos' años.. 'con las debidas g&l"iUltía$ de sesuridad, y serán
fóndeados . precisamente en los emplaatnientos que se. indican
en la. relación adjunta. , '. ,

Tercera.-El Ministerio de Comercio, podq\ canc:eJ,ar cada
una de estas. comesiones por ~psasde- utUidad pública, sin
que el tittllar de, la', misma ,tenga derecbo a indemnización

'_ alguna. . '
Cuarta.-Los· concesionarios q,uedan oblt,ados a observar

cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviem.,.
bi'e de 1961 (..BoIet1n Oficial del Estado. nú1P8l"O 304J y 23 de
julio de 1964 (..BoletinOficlal del ~o. ndmero 1961, así
conio cuantas disP04riéiones relacionadas con eita industria se
encuentren. vi.g~.

Quinta.~Porcada uno de los concesiOlÍari05 deberá justificar-
se el abono de Jos Impuestos sobre Ttanaiitisipnes Patrimonia
les ínter vivos y sobre Actos Jutidicos ~um.ntádos•. de acuer
do con la vig~te .l,.¡ey de Reforma del: Sistema Tributario de
11 de junio- de 1964. o laque-proceda si ésta. se modificase,
salvo declaración en contra. ~ ,

Lo que comunica a VV. n. 'para su 'conocimiento y efectos'.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1914-f, D.• el Subsecretario de

la Marina Mercante. Enrique Amador Franco.

nmos. Sres.. Subsecretario de 'la' Marina Mercante y Director
gene:ral, de Pesca Marítima.

ANEXO

Relación dtI referencia

Peticionario:' Don José Conde Gómez.
Vivero denom.inado: ..conde n•.
Emplazamiento: PoUgono El Gro~. G número 12.

Peticionario: Don MailuelPadfn Ferretro.
Vivero denominado: .«aita V?...
Emplazamiento: Pol1gono El Grovei a nÚlJKliroll.

Petic1onario: Doña Carmen Ochoa castro.
Vivero denominado:, «OtegónIII..
Emplazamiento: Polígono El G-rove. G número 30.

Peticionario:Dci:n ,JOsé CastroQteio.
Vivero denominado· «Quieto ln.~.;. .
E~lazamiento:. 'Polígono El Grave. G número 31.

Peticionario:· Don ·Cándido Pérez Alonso.
Vivero denominado: «Evor In•.
Emplazamiento:Pol~noEl Grove. G número 18.

Peticionario: Don Carlos Moldes Iglesias,.
Vivero denominado: ..Moldes h.·
Emplazamiento-: Poligond El Orove,. G número 8.

Peticionario: Do" Mañuel MiguezPérez.
Vivero denominado: ..Manolo IIO.
Emplazamiento: Polígono El Grove, G número 8.

Peticionario: Don Manuel Mfguez Pérez.
Vivero denominado: «Manolo Il.. '
Emplazamiento: PoUgonoEI Grave, G número 10.

Peticionario: Don· José Pro! VUa.
Vivero denominado: «J. Prol V.
Emplazamientq:PoUgeno El Grove; G número 2.

Peticionario: DQn Francisco Naveiro Montenegro.
Vivero denominador«F. Navelros-.
Emplazamiento: Polígono El Grave Gnúme-ro 3,

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de no
viembre de 1974 por la que 8e concede a la firma
~Construcctones Aeronáuticas, S. A, .. , el régimen
de admisión temporal paila la importación de se
mimanufacturas de aluminio aleado para la fa
bricación de cajas de· eqUl~pos con destino a la ex
portación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en ei ..Boletín Oficial del
Estado.. número 2B3•. de fecha 26 de noviembre de 1974, pági
na 24011, se corrigo en 'el sentido de que el apartado 3." de
dicha Orden debe decir: ..3.'" La transformación industrial se
efectuará en ios locales de ..Construcciones Aeronáuticas, So~

ciedad Anónima.. , sitos en su factoría de Cetáfe (Madrid)".

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
J

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que JI
descalifica la vivienda de protecctón ofictal, sita
en la colonia Julio Eguilaz. letra E. calle Angel
Multiz Toca. M Ovfedo. de don Ricardo Cano Re~

quejo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Emplea~

dos'y Obreros da la Sociedad. Popular Ovetense para la Cons
trucción de Casas Baratas. en orden a la descalificaci6n vo
luntaria promovida por don Ricardo Cano Requejo de la- vi
vienda sita en la Colonia Julio Eguilaz. letra E, calle Angel
Muñiz Toca, de Oviedo;

Resultando que el señor Cano Requejo. mediante escritura
otorgada. ante el Notario de Oviedo don Enrique de Linares y
López-Dóriga, con fecha 8 de marzo de 1967, bajo el número 364
de su protoColo, adquirió por compra a la citada Sociedad la
finca anteriormente descrita. figurando inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de dicha capt-tal en el tomo 1.186. libro 518,
folio 40.' finca número 34.410, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 28 de marzo de 1930 fué califica~

do el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas
donde radica la anteriormente desc91ta, habiéQ.doseJe concedido
104i- beneficios de exenciones tributarlas y prima a la construc
ción;

Considerando que la. duración del régimen legal de las vi
_viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.(> de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968.para su apli
cación. con la,excepción contenida. en la 2." Y 3." de s~s dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que lás propietarios de viviendas de protec~
cl6n oficial que no quisieran seguIr somet,idos por más tiempo
a las limitaCiones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
ac::::eder con las condiciones y requisitos expresados en 10$ ar:
tículos 147 y 148 de BU Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado .los
beneficios económicos directos recibidos, asi CQmo el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per~

sonas aJ llevarse a efecto esta descalificación;
Visto el apartado bldel artículo 25 del texto refundido de

la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2131/1963. de 24 de julio; los artículos 147. 148. 149- Y di..
posiciones transitorias 2.- y 3.a dei Reglamento para suapli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda da pro
tección oficial, sita. en la colonia.' Julio Eguilaz, letra: E, cane
Angel Muñiz Toca, de Oviedo, solicitada por su propietario, don
Ricardo Cano Requejo.

Lo que participo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1974.--:--P. D., el Subsecreta

rio. Dancausa de Miguel.

Hrno. Sr. Director general del Instítuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 par la que ,e
descalifica la vivienda de protección oficial, sita en
~ calle de Charca Verde, número 230, de ,Madrid,
de doña Manuela del Caz San José e hitos. como
herederos de don. Alfredo Guardiola Delga.do.

TImo. Sr.: Visto el expediente de la ..Compañía Anónima Ca
Sas Baratas Grupo Prosperidad.. , en orden a la descalificación
voluntaria promovida por dofia Manuda del Caz San José e hi·
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ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que se
descalifica laviviendd 'de protección ofíctal, sita en
la.- calle o plaza de Pavía número H. de Almerta.
de doña Ana Cayuela AlOnso.'

24793

·RBSOLUCION del Tribunal·de Examenes para Agen
tes de la Propiedad Inmobtliariil' por la que se rec
tifica la relaci,ón de admitidos y excluidos a la prac
tica de los ejercicios.

Publica?a en el ..Boletín Oficial del Estado» número 277. d-a
19 de novlembre de 1974 la relaCión de admitidos y excluidos
a la práctica de los eXámelles; se ha podido constatar que al
gunos solicitantBs, por error material, se hideron figurar inde
bidamente entre los incluidos en el primer grupo -admitidos-,
cuando" por carecer· de titulaciÓn suficiente o resultar é3ta du
dosa_deoerian incluirse dentrQ de los grupos so¿:gundo y tercero.

En consecl1cu-:ia. se rectifica la indicada relación en el sen
tido que a continuación se indica:

las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cona.
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras 'per
sonas para llevarse a efecto esta ¡;iescalit'ic:acrón;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido 4e
la Ley de Viviendas de ,Protección" Oficial,aprobado por Oa~

creto . 213Vl963, de 24 de .julio; los articulos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su
aplicaCión;

'Este Ministerio ha acordado descalificar 1& vivienda de pro
tección oficial, número 70 del piano general, hoy número 11 de
la dalle Mananthd. colonia Manzanares. de esta capital, solicita4

da por supropietario~ do¡¡ José Fetn.-ández Simarro. .
Lo que participo· a V;. '1. pd-rasu conocim.i€nto ye!f;lCtos.
Dios guarde' a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de ,l974.-P. D., el Subsecretario,

Bancausa de Miguel.

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi·
vianda.

24794

Ilmo. Sr.:. Visto el. expediente AL~VS~268/Q9, del lhstituto
Nacional de la Vivienda. en oroen a la descalificación volun
taria ,promovida por doña Ana Casuela Alonso. de la vivienda
<:lita. en plaza. de Pavía. número 11, de Almeria:

ResvJ,tando que la señora Cayuela Alonso, ·nlediante escritura
otorgada ante el' Notario de Almeria don José Barrasa Gutié
rrez.confech-a lB de febrero de 1967, bajo el número 675 de
su protocolo. adquirió por compra a don José Cabezuelo Ortega
la finca anteriorment~ descrita, fi~urando inserit.a en el He
gtstro de la Propiedad de dicfia capital al folio, 63, tomo 756,
,libro 405 de Almena., finca número 21.869.inscripci6n segunda:

Resultando que con fecha. 23 de abril de 1000 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la indica-
da'vivienda, otorgándose con fecha 19 de junio de 1961 su cali
ficación definitiva, habiéndosele concedido· los beneficios de
exenciones tributariEW y 'subvención' de· 30,000 pesetas;

Co:QSiderando que la' duración del régimen legal de las v14

viandas de protección oficial es el de cincuenta años que deter·
mina el artículo 2.° de su Ley,~ aprobada por Decreto 2131/
1963. Y roo del Reglamento de 24 de julia de 1966 para .su

.aplicación, con la. excepción contenida en la 2.a y 3."- de sus
dispo'Sicion~s transitorias para. ,aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido '-derog~os:

Considerando que los propietarids de -vivielidas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a l.¡¡s
llmitaciohes que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condicion~s y requisitos expresados en los artículos 14'1
y 146 de su Reglamento;

Considerando que e8 ha acreditado fehacientemente ante cl.
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
benefiCios económicos directos re:cibidos, así como el pago :::le
las bonificacione& y exenciones tributarias disfrutadas, no cons-'
tanda por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta. deScalificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por De
creto 2131/1963,' de 24 de julió; los artículos 147. 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2.- y 3.a del Reglamento para su
aplicación,

Este Mlnist~rio ha- acórdado descalificar la vivienda de pro
teeciónoficial, sita. en plaza de Pavía, número 11, de Almeria.
·solicitada por supropietai"ia, doña Ana Cayuela Alonso.

Lo que patticipo a V. l .. para su conocimiento y efectos.
DiQ8. guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 20 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecrétario,

DancaUsa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de:! Instituto Nacional de la Vivienda.

jos, como herederos de· don Alfredo Guatdiola Delgado, de la
vivienda sita en la calle Charca V~. número 230. de Madrl{j;

Resultando que el s~ñor Guardio1B Delgado, mediante escrt~
ture. otorgada ante el lWotario de eStacapi~d.on Francisco
Rodríguez Perea, con fecha 10 de febrero de 1960, bajo el
número 424 de suprotooolo, adquirió p compra al Instituto
Nacional, de la Vivienda lafinca'antenqrmente descrita, figu·
rando inscrita en el ReEP-stN de la, Propiedad número 6 de 108
de Madrid. al %011047. libro 'l.J29' -antiguo, ,413 modernOt del
archivo ,314 de la sección segunda, finca número e.280. lnscrlp-
c16n cuarta; _ _ _.

Resultando ,que con fecha 18,de, enero de 1927 fué calill·
cado el proyecto para laCOnstrucclÓll de-un grupo de viviendas'
donderactica la vivienda antertormelite d89Crita. habiéndosele
concedido los beneficios de préstam~'Pt1may uenci.ónes tri·
butarias; '. , -

. ConsiderantJo que la duración del ré¡im8li legal de las Vi
viendas de protección oficial es'el de cinc:uenta años que deter-
mina el articuló 2.Q de su Ley, aprobada por Dsreto ~1311
1963, _r _lOO del Reglamento de :M de julio de 1968 para su
aplicación, con la excepción coute1l1da W1 la iI:.& Y 3.. de sus
disposiciones transitorias para AA-U$lasvl:Viendascuyos regíme
nes anteriores· han sido derogadOs;

ConSiderando que los proptetan.osde viviendas de protección
oficial que Jl,O quiSieran seguir S01110tJdos, P(Jr más tiempo a las
limitaciones 'que impone su _régimenpodrán_~sólicitarla dese¡¡.
lificacióuvohmtar1a de 1a& milSmas, .. la: que- se podrá acoeder
Con las' 'condiciones _y ,requisitos éXpI'e88.dos en los artículos li1
y 148 -de su Reglamento;

-Considerando ,que se hEf acreditado fehacientemente ante el
Instituto NacionaI -de' la Viv16l).da el haberse -reintegrado los
ben.efici08econóriúeos di-rectosrect'btdoe,asi como el pago de las
bonificaciones Y'exenciones -tttbut~ diSfrutadas, no constando
por otra, parte se -de:rtYe'n _perjuiciOS,....: -terCeras personas al
lleva:se a efecto- esta;-déscalif1~ióD;,

VISto el a-partado'b) del artiCUlo 21 deJ 'tuio refundido-dela
Lar de Viviendas de Pr'Ote<:dón 0flclaI. _aprobado por Decretó
213111963, de :M de julio¡ los _ ~8. 147. -149 r disP9'
sici~nes transitorias 2.& Y 3.a del Reglámento pa.ra su apli*
caclón;

Este Ministerio' ha &Cordado descaUficar' la Vivienda de pro4
tección· Oficial, .sita-. en la. calle Cherca 'Verde número 230 de
Madrid, solioitada por do1ia MUue-lá ,del'caz 'san, José e hiJos
como, herederos'de' don Alftedo G~a De1¡1iido. •

Lo que participo a V•..L para'. 8\l conoCimiento~y efectos.
Dios gaurde &, V. l. muQ.bQs aAoe-:
Madrid, 20 de noviembI\ de 11J74.-P. D.• el Subsecretario,

Dancausa de Miguel. . •

Umo. Sr. Director general. del Institulg NacioneJ de la Vi
vienda.

OBD.ENde,20 ele noviembre de 1974 por la que se
de8CalifícQ la vivienda de protección Oficial, sita- en
la. eaUe Mananttol, número 11, de Madrid. de don
JOtlB. Fémdnct,ez Stmarro.

Ilmo·. Sr.: Visto el expediente. de la InstJtución Nacional Ca.
operativa ~a Funcionarios defEátado. P·ro$cia y M"unicipio,
en orden· a la ~caUficaciónv.oluntar1.a promovida por don JOsé
Fernández .Simarro. de la 'ViVienda sita 8I1'1a calle M'ánantiaJ.
número 11 .-...:colonia. Manzanares-•. ~ esta· capiW: - . •

Resu1~ando que el sedol" ·FernándezS1Jnan'o, mediante escri*
tura otorgada, ante el. Notarlo de~ don. Roberto man
que~ Uberos,. como sustttutQ deau 'COJJlpaftero, don Francis.
co Escrivá de Romanl y de Olano, don tec:ba 2$ dé noviero-'
brede 1972, bajo. el .. número,1.021'de' 8Íl protocolo,. adquirió· por
compra~al Instituto Nacion8.l de la VMenda la finca. anterior~
mente aeeclita. flgunmdo IllScrltá .... el lIegistroae la Pro
piedad n~mero 4 de los de Madrid, en el tomo 328 del Archi.
vo, l~b~ 173 P.8 la sección segunda, fOlio· 12.. finca número 4.460
inscnpclón cuarta; . .•

Resultando .que con' fecha 15 de noviembre de' 1928 fuá cali~
ficado el proyecto. para la cOlHl'tru~ón ~e, tu;l jJI'Upo de vi
vie~das ~onde.radica la vlriemlap:red.tada. babiéndo~ele con
ced~d.o IOB ben~ciqS de' préstamo, prima a la. constI1lcción
antICIpo y ex~ones tributarias. .. . ,

Considerand9' que la duracIón 'del, .régim&l1 lesa! de las vi4
viendas .de protec.clón oficial es el de tinéllenta' años que de-

, termina el ,artícule ,2." de su Ley, '4PJ:O~ por, Decreto 2131/
19~, Y 100 del Reglamento ''de 24 de JulliJ de 1968 Para su
aph~~, con .laexcepdón. contell1daen la 2.& y 3.a . de sus
dispofnciones tranaitort-as para aqUéllas· viviendas cuyos regi
me~es ~nteriores.han sido .d~rogados¡

.<;onslder~do.q~e l08proplet&rios d@ viviendas de protección
ofi~lal .que no q~sleran- seguir sometidos por más tiempo a las
l1~ta~IQnes que lmPQne- su régimeñ, podrán solicitar la desca~
liflCaClón voluntaria de 1M miBmas, a la que se podrá acceder'
con las. condiciones. y requisitos expl'eaados en los articulas 147
y 148 de su Reglamento,

<:onsidernndo ·que se ha .acred1tadofehacientemente' ante el
InstIt~t.o Nacional de la Vivienda el háberse reintegrado los
benefICIOS económicos directos recibidos, &Jí como el pago de


